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Foto 1. Vista general desde el este del emplazamiento de la Mina Victoria. 

 

 

Foto 2. Emplazamiento de Palomar de Arroyos en relación a la Zona 2 de explotación de Mina Victoria. 
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Foto 3. Vista de la carretera A-2402 en el cruce hacia Palomar de Arroyos por donde se accederá a la explotación 

de Mina Victoria. 

 
Foto 4. Antiguas edificaciones de Minas Palomar que van a ser derruidas y donde se pretende instalar el acopio de 

arcillas, que ocupará además los campos de alrededor y en una zona próxima a la carretera de acceso a Palomar de 

Arroyos. 
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Foto 5. Área donde se emplazará la Zona 1 de explotación. 

 

 
Foto 6. Barranco del Río Palomar, en el centro de la imagen siguiendo la hilada de chopos. A su izquierda se 

emplazará la Zona 1 de explotación y a su derecha la Zona 2, a partir del camino que se observa en la derecha de la 

imagen. Se deja un área de 100 metros a cada lado del cauce del Barranco sin afección por la explotación. 
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Foto 7. Laderas con campos de cultivo aterrazados sobre los que se desarrollará la explotación y vegetación 

principalmente de matorral y arbustiva en los ribazos entre los campos, con presencia de arbolado aislado, y 

agrupado principalmente junto a la balsa de agua, siguiendo la línea del Río Palomar o en las zonas abancaladas 

abandonadas en la parte más altas de la ladera.. 

 

Foto 8. Campos de cultivo en ladera con vegetación de matorral y arbolado aislado.. 
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Foto 9. Vegetación de ribera a lo largo del barranco del Río Palomar. 

 

 

Foto 10.  Relieves a lomados y zonas en trinchera de la carretera A-2402 que limitan la visibilidad de la explotación 

de Minas Palomar desde la principal vía de comunicación. 
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Foto 11.  Antiguas escombreras uy acopios de Minas Palomar que serán restauradas de forma paralela, pero 

independiente a la explotación y restauración de la nueva Mina Victoria. 

 

Foto 12.  Antiguas escombreras sobre la ladera de San Just donde se realizará la Fase II de explotación de la zona 

1, y donde inicialmente se hará el acopio de estériles. 
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Foto 13. Parque Eólico La Loma, sobre la Sierra de San Just, en relación al emplazamiento de la Mina Victoria y el 

núcleo urbano de Palomar de Arroyos. 

 

.
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ANEXO 2 

 

PLAN DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 
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1. MEDIDAS PARA MINIMIZACIÓN DEL RIESGO DE 
INCENDIOS 

 
 

1.1 MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN 
 
No se encenderá ningún tipo de fuego (para calentarse, cocinar...). 

En ningún caso se fumará mientras se esté manejando material inflamable, 

herramientas o maquinaria de cualquier tipo. 

Los caminos, pistas, fajas cortafuegos o áreas cortafuegos se mantendrán 

limpios de residuos o desperdicios y libres de obstáculos que impidan el paso y la 

maniobra de vehículos. 

En ningún caso se transitará o estacionarán vehículos carentes de sistema de 

protección en el sistema de escape y catalizador, en zonas de pasto seco o rastrojo dado 

el riesgo de incendio por contacto. 

Los emplazamientos de aparatos de soldadura, grupos electrógenos, motores o 

equipos fijos eléctricos o de explosión, transformadores eléctricos, éstos últimos 

siempre y cuando no formen parte de la red general de distribución de energía, así como 

cualquier otra instalación de similares características, deberá realizarse en una zona 

desprovista de vegetación con un radio mínimo de 5 metros o, en su caso, rodearse de 

un cortafuegos perimetral desprovisto de vegetación de una anchura mínima de 5 

metros. 

Con carácter general, y en base a la ORDEN DRS/1521/2017, de 17 de julio, 

por la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del 

riesgo de incendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio 

forestal., y la orden vigente cada año en la que se establece el periodo de peligro de 

incendios forestales para dicho año, se suspenderán todos los trabajos o actividades que 

se fueran a desarrollar en días de alerta máxima en terreno forestal o en sus 

inmediaciones pudiendo entrañar grave riesgo de incendio. 

 

1.2 MEDIDAS PARTICULARES DE PREVENCIÓN 
 
Los puntos calientes de mayor importancia durante la realización de los trabajos 

pueden producir con gran facilidad un incendio forestal, por lo que aplicaremos unas 

medidas de prevención de obligado cumplimiento, en el caso en que se lleve a cabo 

cualquiera de estas acciones. 
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1.2.1 Maquinaria y herramientas: 

Toda maquinaria autopropulsada dispondrá de matachispas en los tubos de 

escape. 

Además todo vehículo y maquinaria autoportante de trabajo deberá ir equipada 

con extintor de polvo tipo ABC de 6 kilogramos de carga o superior, Norma Europea 

(EN 3-1996), de manera que ninguna chispa pueda provocar un incendio. 

En el caso en que se tenga que arrancar una máquina con la batería de otra, la 

operación se realizará preferentemente en una zona desprovista de vegetación forestal o 

dentro de la franja desbrozada, y se contará con la presencia de un operario controlador 

y 2 extintores tipo ABC. Se contarán con dos depósitos de agua de 1000 litros, que se 

encontrará a menos de 500 metros de distancia del lugar donde se está realizando la 

actividad extractiva. Si se cuenta con autobomba que se encuentre realizando otros 

trabajos medidas medioambientales como el riego de los caminos, no será necesaria la 

existencia de los depósitos de agua. 

Nunca se trabajará con la maquinaria o herramientas en situación de avería o 

semiavería. 

Cuando termine de usarse cualquier tipo de herramienta, ésta deberá apagarse y 

apoyarse en soportes adecuados, nunca cerca de zonas con vegetación. Únicamente se 

depositarán las motosierras o motodesbrozadoras en caliente en lugares desprovistos de 

vegetación. 

La reparación o mantenimiento de la maquinaria deberá realizarse en los 

lugares habilitados al efecto. Si no existen instalaciones auxiliares, deberá realizarse en 

una franja de, al menos, 50 metros libres de vegetación forestal, o acondicionar una 

zona de similares características e impermeabilizada. 

En caso de reparación de herramientas, también deberá realizarse en las 

instalaciones auxiliares o, en su defecto, en recintos cerrados y libres de vegetación por 

lo menos en una franja de 10 metros. 

1.2.2 Desbroce 

Dado el peligro que conlleva el desbroce inicial, ya que la zona todavía no está 

desprovista de vegetación y la probabilidad de que salte alguna chispa al entrar en 
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contacto la desbrozadora con alguna piedra es elevada, durante esta operación deberá 

estar presente en todo momento (como mínimo) un operario controlador. 

En las zonas con un alto riesgo potencial de incendio y mientras se lleve a cabo 

el desbroce del terreno, como medida de extinción inmediata será necesario disponer de 

dos extintores de agua, de capacidad no inferior a 14 litros, para sofocar el fuego en 

caso de que se produzca. 

1.2.3 Repostaje 

Siempre que sea posible, la carga de combustible de motosierras, 

motodesbrozadoras o cualquier otro tipo de maquinaria se realizará en zonas previstas 

para tal fin, fuera del ámbito de la actuación. Si esto no fuera posible, se llevará a cabo 

sobre terrenos desprovistos de vegetación, evitando derrames en el llenado de los 

depósitos y no se arrancarán, en el caso de motosierras y motodesbrozadoras, en el lugar 

en el que se han repostado. 

Se repostará siempre con el motor apagado. 

En caso de derrame de aceite o de combustible en el lugar de trabajo, se 

procederá a la eliminación de éste del modo más rápido posible y a la limpieza de la 

zona. 

En caso de repostar en el ámbito de la explotación minera, se requerirá la 

presencia de dos operarios, asumiendo uno de ellos la responsabilidad de operario 

controlador. 

1.2.4 Grupos electrógenos 

Los grupos electrógenos tendrán tanto la manguera de alimentación como el 

cuadro eléctrico protegidos. El cuadro eléctrico dispondrá de magnetotérmicos. 

Las instalaciones eléctricas que se ubiquen en terreno forestal serán 

antideflagrantes. 

Sólo deben ser utilizados por personal autorizado y debidamente instruido, con 

formación específica. Se realizarán comprobaciones y mantenimientos periódicos. 

Se colocarán sobre terreno firme y nivelado dentro una zona desprovista de 

vegetación, al menos 5 metros alrededor de los mismos. 

Cada grupo electrógeno estará dotado de un extintor tipo ABC. 
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1.2.5 Líneas eléctricas 

Se tendrá especial precaución cuando se realicen trabajos a menos de 20 metros 

de distancia de con las líneas eléctricas tanto de alta como de baja tensión. 

En caso de que el trabajo se realice próximo a líneas eléctricas se contará con la 

presencia de un operario controlador. 

1.2.6 Quema de restos vegetales 

Aunque la ORDEN de 20 de febrero de 2015, del Consejero de Agricultura, 

Ganadería y Medio Ambiente, sobre prevención y lucha contra los incendios forestales 

en la Comunidad Autónoma de Aragón para la campaña 2015/2016 prorrogada para 

2020 por la Orden AGM/139/2020, de 10 de febrero, fija horarios para la quema de 

residuos agrícolas o forestales, en la explotación queda totalmente prohibida la quema 

de restos vegetales y basuras durante todo el año. Los restos vegetales deberán ser 

triturados y transportados a otros lugares donde su deposición esté autorizada. 

1.2.7 Fumar 

Como norma general queda totalmente prohibido arrojar colillas, apagadas o 

encendidas. 

En ningún caso se fumará mientras se esté manejando material inflamable, 

herramientas o maquinaria de cualquier tipo. 

Existirán lugares acondicionados y señalizados en los que se permita fumar. 

Estos lugares se encontrarán dentro de la franja desbrozada (debiendo estar desprovistos 

de vegetación en un radio mínimo de 5 metros) y con presencia de un bidón que 

contendrá agua y en el cual deberán ser apagadas y depositadas las colillas. 

 

1.3 MEDIOS DE EXTINCIÓN 
 
En caso de producirse un conato de incendio, el encargado de la explotación 

hará uso de los medios disponibles de extinción, tales como: 

- Cuba para el riego de caminos(Si está disponible en ese momento) 

- depósitos de agua 

- extintores de polvo 

- extintores de arena 
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- extintores de agua. 

etc. 

Las unidades concretas de estos medios dependerán de las labores concretas 

que se realicen en cada momento y de los medios materiales a disponer en cada labor de 

acuerdo con lo establecido en los epígrafes anteriores. 

En caso de no poder sofocar el conato de incendio en un minuto, se solicitará 

inmediatamente ayuda externa a través del teléfono 112. Una vez solicitada la ayuda 

externa se procederá a la evacuación de los trabajadores, evitando cualquier acto 

heroico y velando en primer término por la seguridad del personal involucrado. 
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2. ORGANIZACIÓN DE LOS MEDIOS HUMANOS Y 
MATERIALES. 
 
2.1 MEDIOS HUMANOS 
 
Los medios humanos para la prevención y extinción de incendios podrán ser 

propios de la actividad o externos. 

Los medios propios de la cantera estarán formados por los trabajadores del 

explotador o subcontratas destinados a labores de prevención y extinción de incendios. 

Los medios externos estarán formados por los equipos de extinción de 

incendios forestales dependientes de las distintas administraciones públicas 

competentes. 

El jefe de cantera dependiendo de las labores concretas que se van a realizar 

planificará, con una semana de antelación, las necesidades de personal para labores de 

control y prevención de incendios. Estas previsiones se remitirán al Director facultativo, 

el cual las autorizará. 

El jefe de cantera será responsable en cada momento de fijar los medios 

humanos asignados a labores de prevención y extinción, dependiendo los efectivos 

asignados de las labores concretas que se realicen en el tajo y los niveles de 

preemergencia declarados para cada día. 

En cualquier caso habrá un operario controlador de incendios por tajo que 

además de esta labor podrá realizar otras labores de control de cantera. 

 

2.2 MEDIOS MATERIALES 

 

Los medios materiales consistirán en: 

- Cuba para el riego de caminos. 

- Extintores de agua de diversa capacidad. 

- Extintores de Polvo de diversa capacidad. 

- Extintores de CO2 de diversa capacidad.  

Las unidades concretas de estos medios dependerán de las labores concretas 

que se realicen en cada momento y de los medios materiales a disponer en cada labor de 

acuerdo con lo establecido en los capítulos anteriores de este documento. 
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2.3 COMUNICACIONES 
 
Las comunicaciones se realizarán mediante teléfonos móviles en las zonas en 

las que exista cobertura y mediante emisoras de radio en las zonas sin cobertura. 

Cada tajo estará dotado de cómo mínimo un teléfono móvil o/y un sistema de 

radio que le permita conectar con las oficinas de la cantera bajo supervisión y control 

del jefe de cantera. 

Las oficinas del explotador estarán dotadas de una radio que permita la 

conexión con los servicios de extinción de incendios forestales. 

 

2.4 EMERGENCIA 
 
2.4.1 Estructura general de la organización 

 
La situación de emergencia se dará cuando se inicie un incendio forestal en los 

alrededores de la cantera como consecuencia de la explotación de la misma o por causas 

no relacionadas con la misma. 

El tiempo que se tarda en intervenir en los incendios forestales es vital para una 

rápida extinción del incendio y disminuir la posibilidad de generar un gran incendio 

forestal. Por la razón anterior se propone una estructura de la organización en 

emergencia descentralizada que permita una rápida actuación de los medios de 

extinción disponibles en la cantera y solicitar la ayuda de medios externos. 

Hay que tener en cuenta que los medios de extinción con los que dispone la 

cantera son escasos y solamente adecuados para controlar un conato de incendio pero no 

para la extinción de un gran incendio por lo que, intentado extinguir un incendio con los 

medios disponibles sin conseguirse en un minuto, se procederá inmediatamente a 

solicitar ayuda externa a través del teléfono 112. 

El jefe de la emergencia será el jefe de cantera y de él dependerán los operarios 

controladores que existan en las proximidades del incendio forestal. 

Tanto el jefe de cantera como los operarios controladores contarán con los 

medios de extinción necesarios para realizar su cometido, así como con los medios de 

comunicación necesarios para directa o indirectamente recabar la intervención de ayuda 

externa a través del teléfono 112. 
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2.4.2 Medios humanos y responsabilidades 

Los medios humanos disponibles para la situación de emergencia son el jefe de 

cantera y los operarios controladores que haya en cada momento en el tajo 

correspondiente. 

Hay que tener en cuenta que el número de operarios controladores en cada 

momento dependerá de las labores concretas que se estén realizando, del riesgo 

potencial de incendio forestal de la zona y del nivel de preemergencia existente. En 

cualquier caso en todo tajo siempre habrá un operario controlador de los incendios. 

Los medios materiales para la extinción de incendios estarán compuestos por 

extintores de polvo, CO2 y agua de distinta capacidad, depósitos de agua de reserva con 

una capacidad de 1000 litros, de una cuba para el riego de caminos. 

Existirán extintores en ubicaciones fijas y concretas definidas en los capítulos 

anteriores (cuadros eléctricos, maquinaria, etc.) y otros extintores que se colocarán en 

las proximidades del operario controlador dependido la cantidad y ubicación de las 

labores a desarrollar, peligro potencial de incendio forestal y del nivel de 

preemergencia. 

Los depósitos de agua de reserva se colocarán también en las proximidades de 

las zonas de trabajo diario por lo que su ubicación concreta se fijará diariamente de 

acuerdo con los niveles de preemergencia y las labores a realizar. 

La ubicación de la cuba dependerá de las labores que se estén desarrollando en 

cada momento por lo que su ubicación podrá modificarse a lo largo del día. 

Las responsabilidades se distribuyen de la manera siguiente: 

Persona Responsabilidades. 

Jefe de cantera - Coordinar las operaciones de extinción. 

- Dar la alarma sobre la existencia de un conato de 

incendio. 

- Recabar ayuda externa si no se puede controlar 

el incendio con los medios disponibles. 

- Dar la orden de proceder a la evacuación del tajo 

Operarios de control - Intentar extinguir los conatos de incendio. 

- Dar la alarma en caso de detectar un incendio 

forestal. 

Cualquiera  - Dar la alarma en caso de detectar un incendio 

forestal. 
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2.4.3 Procedimiento de actuación 

Detección y alarma 

Cualquier persona de la cantera que detecte un incendio forestal cuyo origen 

esté o no relacionado con la misma lo informará inmediatamente a los operarios 

controladores y al jefe de cantera. 

El jefe de cantera una vez recibida la información de la existencia de un conato 

de incendio declarará la situación de alarma en el tajo. 

Los trabajadores que no sean operarios controladores durante la situación de 

alarma estarán atentos a la evolución de la emergencia por si se da la orden de evacuar 

el tajo o el jefe de cantera recaba su ayuda para la extinción del conato. 

Extinción del conato 

La extinción del conato deberá realizarse por los operarios controladores que 

hayan detectado el incendio, que reciban el aviso de cualquier trabajador o reciban la 

orden del jefe de cantera. 

Solamente intervendrán en la extinción del incendio los operarios 

controladores, salvo que el jefe de cantera en vista de la magnitud del incendio y de las 

circunstancia del caso, recabe la ayuda de otros trabajadores presentes. 

La coordinación de las labores de extinción corresponde al jefe de cantera. 

Incendio 

Si con los medios disponibles en el tajo no es posible sofocar el conato de 

incendio en un minuto, el jefe de cantera será el encargado de, directa o indirectamente, 

solicitar ayuda externa al servicio de emergencias 112. 

En caso de solicitar ayuda externa se ordenará la evacuación de los trabajadores 

no afectos a la extinción a un lugar seguro. 

Los operarios controladores y otros trabajadores que estén luchando contra el 

incendio intentarán controlarlo mientras llegan las ayudas externas. 

El jefe de cantera podrá ordenar la evacuación total de la zona de incendio (que 

incluye a las personas que están luchando contra el fuego) si las características del 
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incendio y los medios materiales disponibles hacen ineficaz su presencia en la zona o 

exista riesgo grave para la vida o la integridad de los medios humanos de extinción. 

Cualquier superior jerárquico al jefe de cantera podrá ejercer las funciones de 

éste en situaciones de emergencia de incendio forestales siempre que se den las 

condiciones siguientes: 

Informe debidamente al jefe de cantera. 

Se encuentre físicamente en la zona de incendio. 
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3. FORMACIÓN 
 
3.1 PLAN GENERAL DE FORMACIÓN 
 
Antes del inicio de la actividad, se realizará un curso de formación sobre 

prevención y extinción de incendios forestales a todo el personal de la cantera. 

Los objetivos que se persigue con la realización de estos cursos son los 

siguientes: 

Concienciar al trabajador del peligro de incendio que conllevan las acciones 

que va a realizar durante los  trabajos. 

Adquisición por parte del trabajador de unos conocimientos básicos sobre el 

incendio forestal, su prevención y extinción. 

Dar a conocer a todos los trabajadores, y subcontratistas el presente Plan de 

Prevención de Incendios Forestales, haciendo hincapié en las medidas de prevención 

que se cumplirán durante la explotación de la cantera. 

En concreto, a los cursos deberá asistir todo el personal presente en los tajos de 

trabajo, así como el personal administrativo encargado de manejar la radio de 

comunicación con los servicios exteriores de extinción o llamar al servicio de 

emergencia 112 pidiendo ayuda exterior. 

Al incorporarse nuevos trabajadores a los tajos o oficinas se les realizará un 

curso de formación personal a cargo del jefe de cantera o persona que el designe. 

Deberá quedar constancia documental de la impartición de los cursos de 

formación y de la formación recibida por cada trabajador. 

Así mismo se realizará como mínimo un curso de formación al año de recuerdo. 

Los contenidos mínimos de los cursos de formación serán los siguientes: 

A) INTRODUCCION GENERAL (25% duración) 

1. Introducción general a los incendios forestales. 

2. Normas de seguridad y consejos generales en caso de incendio. 

3. Comunicaciones con emisora. 

B) APLICACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN EN LA CANTERA (75 % 

duración) 

4. Introducción al Plan de Prevención de Incendios Forestales. 

5. Medidas de prevención y extinción del Plan. 
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6. Situación de emergencia. 

7. Planes de evacuación. 

 

3.2 PERSONAL SUBCONTRATADO 
 

Los subcontratistas deben comprometerse contractualmente a impartir cursos de 

formación sobre incendios forestales a sus trabajadores o a permitir que éstos asistan a 

los cursos de formación sobre el tema que organice el explotador. 

Cada subcontratista solo podrá utilizar en la cantera un 10% de personal que no 

haya recibido cursos de formación en materia de incendios forestales, pero estos 

trabajadores sin formación deberán estar acompañados por trabajadores formados en la 

materia. Sólo podrán actuar como operarios controladores los trabajadores 

subcontratados con la formación adecuada. 

Deberá quedar constancia documental de la impartición de los cursos de 

formación y de la formación recibida por cada trabajador de la cantera. 

3.3 REALIZACIÓN DE SIMULACROS 
 
Anualmente se realizarán, como mínimo, dos simulacros de conato de incendio 

forestal. El primero de ellos se realizará a los pocos meses del inicio de la actividad, 

cuando la actividad en el tajo se encuentre suficientemente desarrollada. Se recomienda 

que el segundo simulacro se realice durante los meses de primavera y/o verano, ya que 

constituyen los meses de mayor riesgo y será necesario comprobar que los dispositivos 

y medidas previstas se activarán correctamente. 

El explotador redactará un informe sobre los simulacros realizados, estando esta 

a disposición de los organismos forestales y ambientales. En el anejo correspondiente se 

recoge el contenido de los informes a realizar (tanto en el caso de realizar un simulacro 

como de producirse un conato de incendios real). Será responsabilidad del explotador 

facilitar la información necesaria para elaborar dichos informes. 

En caso de que el simulacro mostrase insuficiencias respecto a lo previsto en el 

presente Plan de Prevención de Incendios Forestales, la Dirección Facultativa de la 

cantera podrá determinar la necesidad de realizar el simulacro nuevamente. 
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ANEXO 3. CARTOGRAFÍA 
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1. PLANO DE SITUACIÓN. 

2. PLANO GEOLÓGICO. 

3. PLANO DE ORTOFOTO. 

3.1. PLANO DE ORTOFOTO CON PERÍMETRO DE AFECCIÓN. 

4. PLANO TOPOGRÁFICO GENERAL. 

5. PLANO TOPOGRÁFICO DE DETALLE. 

6. .PLANO ZONAS DE EXPLOTACIÓN SOBRE ORTOFOTO. 

7. PLANO DE ACOPIOS. 

8. PLANO TOPOGRAFÍA FASE I. 

8.1. PLANO DE SITUACIÓN DE PERFILES DE TOPOGRAFÍA FASE I. 

8.2. PLANO DE PERFILES DE TOPOGRAFÍA FASE I 

9. PLANO TOPOGRAFÍA FASE I RESTAURACIÓN. 

9.1. PLANO SITUACIÓN PERFILES DE TOPOGRAFÍA FASE I RESTAURACIÓN. 

9.2. PLANO PERFILES DE TOPOGRAFÍA FASE I RESTAURACIÓN. 

10. PLANO DE TOPOGRAFÍA FASE II. 

10.1. PLANO DE SITUACIÓN DE PERFILES DE TOPOGRAFÍA FASE II 

10.2. PLANO DE PERFILES DE TOPOGRAFÍA FASE II. 

11. PLANO DE RESTAURACIÓN TRAS FASE II. 

11.1. PLANO SITUACIÓN PERFILES DE TOPOGRAFÍA FASE II RESTAURACIÓN. 

11.2. PLANO PERFILES DE TOPOGRAFÍA FASE II RESTAURACIÓN. 

12. PLANO TOPOGRAFÍA FASE III. 

12.1. PLANO SITUACIÓN PERFILES DE TOPOGRAFÍA FASE III. 

12.2. PLANO DE PERFILES DE TOPOGRAFÍA FASE III 

13. PLANO TOPOGRAFÍA FASE III RESTAURACIÓN. 

13.1. PLANO SITUACIÓN PERFILES DE TOPOGRAFÍA FASE III RESTAURACIÓN. 

13.2. PLANO PERFILES DE TOPOGRAFÍA FASE III RESTAURACIÓN. 
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14. PLANO CANALES DE DRENAJES Y BALSAS DE DECANTACIÓN. 

15. PLANO MÓDULOS DE RESTAURACIÓN. 
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ANEXO 4. SOLICITUD DE INFORMACIÓN AMBIENTAL 
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